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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante JOSE DANIEL GOMEZ GOMEZ 

Accionado ALLIANZ SEGUROS SA Y OTROS 

Radicado 050013103005 2020 00222 00 

Asunto TERMINA PROCESO POR 

TRANSACCIÓN 

 

Finiquitado el término de traslado del escrito de transacción celebrado entre demandante 

y la codemandada Depósito y Ferretería Milagros SAS, sin pronunciamiento alguno de la 

también accionada Allianz Seguros SA, y como quiera que la transacción versa sobre la 

totalidad de las pretensiones, esta agencia judicial,  

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar la transacción celebrada entre el demandante y la codemandada 

Depósito y Ferretería Milagros SAS, por cumplir con las exigencias sustanciales y 

procesales. 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, instaurado por José Daniel Gómez Gómez en contra de Depósitos y 

Ferretería Milagros SAS y Allianz Seguros SA. 

TERCERO: Se decreta el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda 

que recae sobre el vehículo de placas WLX-471 y sobre el establecimiento de comercio 

denominado Depósitos y Ferretería Milagros SAS. Ofíciese 

CUARTO: Sin condena en costas (Inc.4° Art.312 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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